RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001590 , Ent. N°3416/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Contratación Directa por excepción Nº 2700046700, para la adquisición de hasta 28.000 toneladas de yeso crudo, para las plantas de Portland de Minas y Paysandú;

RESULTANDO: 1) que se dispuso llevar a cabo un procedimiento competitivo, elaborándose a tales efectos un pliego de condiciones, invitándose a doce firmas del ramo y cursándose publicaciones en la página web Compras estatales y en la web del Organismo con fechas 15/8/13;

2) que con fecha 13/9/13, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron dos oferentes: P.R.I. y Asociados SRL e International Materiales Inc..En el acta se deja constancia que International Materiales presento comprobante de inscripción de Proveedores de ANCAP 

 A continuación, se agregan notas de las firmas:
a) P.R.I. y Asociados SRL, señala  que la oferta de International Materiales Inc. ofrece un ritmo de descarga de 6.000 toneladas diarias en el puerto de Montevideo, siendo que el pliego establecía un máximo de 5.000 toneladas diarias,  al respecto, International Materiales Inc. expresa que el costo que representa el ritmo de descarga en base a 6.000 toneladas/día en relación a 5.000 toneladas/día no tiene relevancia económica, y aclara que Pri y Asociados “establece un demurrage diario U$S 5.000 por día que el ofrecido por IMI”.,bInternational Materiales Inc. deja constancia que P.R.I. y Asociados SRL, no presenta constancia de inscripción en el registro de proveedores y que no especifica el contenido mínimo garantizado de CaSO4 2H2O + CaSO4. y 
b) al respecto P.R.I. y Asociados SRL deja constancia que es proveedora de ANCAP, desde el año 1993, por lo que está inscripta hace décadas y que tal como especifica en su oferta, se aclara al final del Item 3, que tanto lo mencionado por IMI como la humedad estarán de acuerdo al certificado de SGS que forma parte de su propuesta;

3) que por correo electrónico de fecha 27/9/13 dirigido al representante de  International Materiales Inc. por el que, dado que en su oferta la firma había establecido una descarga diaria de 6.000 toneladas y cotizó el sobrecosto por día de estadía en U$S 15.000, teniendo en cuenta que el pliego establece que la descarga no puede ser mayor a 5.000 toneladas diarias, se solicita su conformidad para, a efectos de comparar su oferta, llevar la misma a 5.000 toneladas diarias sumándoles el sobrecosto por día de estadía. Por correo electrónico de fecha 1°/10/13, el oferente presta su conformidad para que a efectos de la comparativa, se ajuste su oferta por concepto de estadía en U$S 15.000 totales (valor de un día de demora);                           
4) que con fecha 24/11/13, el Área Negocios Diversificados, Gerencia Portland, Planificación y Logística informa que:

4.1) respecto a las observaciones formuladas por International Materiales Inc., la constancia de inscripción en el mencionado registro fue presentada por  P.R.I. y Asociados SRL dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones y el contenido de hidrato a efectos del cálculo de la pureza y por tanto del precio comparativo, está especificado en el certificado de SGS que forma parte de su oferta;

4.2) analizadas las propuestas, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el pliego, surgió que la calidad del material ofertado por ambos proponentes se utilizó en ambas plantas operativas a total satisfacción, con pureza y granulometría de acuerdo a las necesidades de la Administración. En referencia a la forma de pago, las mismas son iguales en ambos oferentes. En relación al precio (conforme con el cuadro comparativo técnico, complementario del cuadro económico y comercial) la oferta de International Materiales Inc. es la de menor precio comparativo, tomando en cuenta la pureza y la humedad del material ofertado, por todo lo cual se propone la adjudicación del ítem III a la referida firma y la no adjudicación de los ítem I y II (opciones alternativas);

5) que con fecha 9/1/14, la Gerencia Económico Financiera, Sector Costos informo que la erogación de U$S 987.000 afecta la posición presupuestal 1.6 “Bienes de Consumo - yeso” del Plan Operativo-Programa Portland del Presupuesto 2014, que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
6) que por Resolución N° 203/2014 de fecha 20/2/14, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF y condicionada a la intervención preventiva que compete a este Tribunal, expresando que el monto de la contratación asciende a U$S 987.000 en condición CIF Montevideo, los gastos por desestiba y flete interno Puerto de Montevideo (Planta Manga) se estimaron en $ 12:247.095,28, los gastos y recargos de importación en $ 9:426.057,24 y el IVA a la importación en $ 4:815.956,75;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia (Numeral 22);

2) que  se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que su objeto está destinado a la producción de portland, la que se encuentra en régimen de libre competencia;                                
3) que en cuanto al procedimiento adoptado (Considerando 1), compete a la Administración determinar la forma de selección de su cocontratante (directamente o por aquel que estime por razones de buena administración), siendo que en el presente caso se optó por llevar adelante un procedimiento competitivo dirigido a una pluralidad de oferentes y elaborándose las bases de condiciones que lo regularían. En consecuencia, una vez que los Pliegos de Condiciones fueron aprobados, su contenido es la fuente principal de los derechos y obligaciones de la propia Administración, de los proponentes y de quien resulte contratante, en cuanto contienen normas que refieren al procedimiento a seguir y establecen las condiciones del contrato a celebrar;
4) que el Pliego de Condiciones Particulares, bajo el rótulo de “Importante”, establece que se recuerda a los oferentes que para participar de la “licitación” deberán realizar la inscripción en el Registro de Proveedores de la Administración, en forma previa a la fecha de apertura, debiendo presentar a tales efectos el certificado correspondiente. Por su parte, el punto 6) de las Condiciones Generales del llamado, preceptúa que para que las propuestas de los oferentes sean consideradas deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores de ANCAP y que los oferentes no inscriptos dispondrán de un plazo de 48 horas para regularizar su situación;
5) que la Administración deja constancia en el acta de apertura que solo la firma International Materiales Inc presentó comprobante de inscripción en el mencionado registro (Resultando 2) y  si bien en el expediente obra constancia de la  inscripción  de Pri y Asociados SRL, en el Registro de Proveedores de Ancap de fecha 21/9/2004 conjuntamente con su oferta, no hay constancia de su fecha de recepción,  no surgiendo de las actuaciones remitidas que se haya otorgado al oferente plazo para su presentación, siendo que el plazo a que refiere el punto 6) de las Condiciones Generales del llamado refiere a los oferentes no inscriptos, a efectos de regularizar su situación;
6) que por otra parte, el Artículo 3.2 (Cantidad de producto a entregar) del Pliego de Condiciones preceptúa que para el caso de entrega marítima, para el depósito ofrecido por ANCAP (en Planta Manga u otro depósito en el país) se establece un máximo de 5.000 toneladas diarias de descarga en el puerto de Montevideo, por lo que la oferta de International Materiales Inc., que devino adjudicataria, en tanto ofreció un ritmo de descarga de 6.000 toneladas diarias, contravino las bases del llamado;
7) que se entiende que  el referido apartamiento no reviste el carácter de sustancial, en tanto pudo subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes (Resultandos 3 y 4.1), por lo que la Administración ajustó su actuación a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF;
8) que el artículo 66 del T.O.C.A.F. establece que la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones será preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 1:500.000 ($ 1:773.000 al momento de la contratación), por lo que tratándose de un procedimiento competitivo que supera el monto establecido por la norma, la misma debió haber sido convocada;
9) que el Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que la Administración se reserva el derecho de a su solo juicio, aceptar ofertas que, aún apartándose en algo de las características solicitadas, convengan a sus intereses comerciales y también, a su solo juicio, podrá rechazar las ofertas que técnicamente considere inconvenientes;
10) que la referida redacción colide con los principios generales en materia de contratación administrativa previstos en el Artículo 149 del TOCAF y con lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en tanto el Organismo, al optar por un procedimiento competitivo, debe ceñirse totalmente a reglas claras que garanticen la transparencia del procedimiento y la vigencia de los referidos principios (Considerando 3), siendo además que deberá rechazar las ofertas que contuvieren defectos que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el respectivo pliego (Artículo 65 del TOCAF), por lo que deberá ajustarse su redacción a efectos de asegurar la claridad necesaria a los oferentes (Artículo 48 Literal H) del TOCAF);
11) que en lo sucesivo, deberá establecerse el grado de incidencia (puntaje o porcentaje) de los criterios de ponderación a efectos de la adjudicación, que posibilitan la calificación de las ofertas (Artículo 48 Literal C) del TOCAF) y el cabal cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 65 in fine del referido cuerpo normativo que establece que deberá juzgarse el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 5 y 8;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 9 a 11; y.

3) Devolver las actuaciones.
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